RESPUESTA A CONSULTAS FORMULADAS POR ESCRITO VÍA E-MAIL

FONDO DE INICIATIVAS DEPORTIVAS TRADICIONAL Nº 1 -2011

De: Luis Sasso [mailto:lsasso@cormuval.cl] 
Enviado el: martes, 15 de marzo de 2011 11:23
Asunto: consulta postulación 2011
SRES.

GOBIERNO REGIONAL

PRESENTE

_________________ 

JUNTO CON SALUDARLE, LE CONSULTO LO SIGUIENTE:

1.- EN EL FORMULARIO DE POSTULACION, EN EL ITEM 2.1 ANTECEDENTES DEL PROYECTO, DICE QUE SE DEBE INDICAR SOLO UNA DISCIPLINA  DEPORTIVA

 CONSULTA: 

SI QUEREMOS INCORPORAR MAS DE UN DEPORTE EN EL AREA DE LA FORMACION DEL DEPORTE, ¿SE PUEDE?, ¿O DEBEMOS PRESENTAR POR SEPARADO CADA DISCIPLINA DEPORTIVA? EN FORMULARIOS DISTINTOS?

R: Sr. Luis Sasso, buenos días, usted puede en ese caso marcar más de una disciplina.



De: Michelle Hurtubia Arancibia [mailto:michellehurtubia@gmail.com] 
Enviado el: lunes, 21 de marzo de 2011 15:15
Asunto: consultas proyecto
Estimados Gore Valparaiso:

 

Junto con saludarles presento las siguientes consultas.

 ¿Es posible poder presentar dos proyectos desde una misma institución, pero a las dos iniciativas por separado, sabiendo que si están las dos postulaciones sea solo una la seleccionada? ¿Es posible la compra de colaciones para los beneficiarios del proyecto durante las jornadas deportivas?

 

R: Estimada Michelle. 1.- Sí, es factible presentar 1 proyecto para cada fondo, siendo la misma institución. 2.- Sí, se pueden comprar colaciones. Normalmente, el precio unitario de cada colación lo estimamos en $1.500.-  

De: Rafael Tuki [mailto:rafael.tuki@municipalidaddeisladepascua.cl]

Enviado el: viernes, 18 de marzo de 2011 14:29

Asunto: iorana

Junto con saludarla, el motivo es consultar una duda, es posible presentar un proyecto como Corporación de deportes como un programa para generar actividades, como por ejemplo: profesores para honorarios para desarrollar el deporte en rapa nui??

R: Iorana Jovino. Si se puede. Lo importante a tener presente es que lo que el Fondo de Deportes financia son actividades deportivas, las que pueden ser: talleres, encuentros deportivos, campeonatos, etc. El % de honorarios tiene un tope de un 30% del total del monto solicitado al GORE.

De: ADR club deportivo [mailto:clubdeportivoadr@gmail.com] 
Enviado el: lunes, 21 de marzo de 2011 20:19
Asunto: Consulta fondo gobierno regional
Estimados:
 Mi nombre es Carolina Pérez, Presidenta del Clubdeportivo ADR ubicado en la ciudad de Quilpue. Quería saber  si las bases del GORE permite  el desarrollo del taller deportivo en otra localidad (viña, roca oceánica) con beneficiarios de la localidad de Quilpue, ya que estamos postulando a la realización de un taller de montañismo y en la ciudad de Quilpue no disponemos de  muros de escaladas ni montañas aptas para el desarrollo de la actividad y uno de nuestros objetivo es potenciar los espacios naturales existentes en la provincia. También quería saber si es posible postular a dos proyectos o disciplinas con la misma personalidad jurídica.

R: Estimada Carolina, la actividad que tú planteas puede realizarse en otro lugar distinto, siempre que los beneficiarios del proyecto sean personas de la ciudad de origen de la institución. Ello, por cuanto, el objetivo de los fondos es que la inversión que se realiza tenga impacto directo en la comunidad en la que se emplaza la organización. Sobre la segunda consulta, las instituciones pueden postular varios proyectos, pero sólo uno saldrá beneficiado.

De: Ruth Engels [mailto:rengels@fideco.cl] 
Enviado el: miércoles, 23 de marzo de 2011 14:00
Asunto: consulta
Estimados. Me encuentro preparando la presentación de un proyecto concursable de deportes y culturas para el club Deportivo Academia de Natación de Viña del Mar y mi consulta es como o donde se obtener la ficha de receptores de recursos públicos 19.862 de la organización?

R: Buenas tardes, usted debe ingresar a www.registros19862.cl . Allí debe presionar “Reporte de Receptores”. Luego, debe ingresar el RUT de la institución y presionar en la parte baja de la página “ejecutar reporte”. Presionando lo anterior, se le desplegará el registro de la institución, el que debe ser impreso. Ése es el documento que deben presentar con el proyecto. 

 

De: FRANCISCA HIDALGO [mailto:opdsanfelipe@sanfe.cl] 
Enviado el: viernes, 25 de marzo de 2011 12:30
Asunto: consulta Fondos Concursables
Estimados/as:

Junto con saludarles, me dirijo a ustedes, a fin de consultar lo siguiente: En el punto 2.1.- se solicita indicar la Disciplina a la que se postula y se indica que debe ser solo 1.  Nosotros queremos postular “olimpiadas deportivas  infanto – adolescente”, lo que implica al menos 5 disciplinas deportivas. ¿se puede postular dicho proyecto? Si es así, ¿qué se debe indicar en el punto 2.1? y de no ser posible, ¿se podría postulas 1 proyecto por disciplina?

R: Estimada Francisca. Se pueden realizar olimpiadas deportivas con variadas disciplinas. 

Marca en las disciplinas todas aquellas que comprende el proyecto. No recomendamos postular variados proyectos, por cuanto, la norma es seleccionar un proyecto por organización.

De: atletico olimpia [mailto:atletico.olimpia@gmail.com] 
Enviado el: sábado, 26 de marzo de 2011 16:29
Asunto: Consultas Proyectos Gore Deportes
Estimados. Buenas Tardes
En relación a los proyectos deportivos les consultamos:

1. Para nuestro proyecto requerimos de implementación deportiva (botas kangoo Jumps) que compraremos a través de Internet. Dentro de estos costos de inversión además del costo de las botas, se deben cancelar derechos de aduana e impuestos. Estos valores finales no se conocen hasta recibir el material en Chile. Se puede entregar entonces como costo de inversión un valor aproximado de esos costos de aduana e impuestos?

R: Buenos días. Sí, se debe entregar un valor aproximado de los costos de importación. Sugiero que al momento de colocar el valor en el formulario hagan un asterisco y expliquen que es un valor aproximado. 

De: atletico olimpia [mailto:atletico.olimpia@gmail.com] 
Enviado el: sábado, 26 de marzo de 2011 16:51
Para: oramirez@gorevalparaiso.cl; jcordova@gorevalparaiso.cl
Asunto: Consulta Proyectos Deportivos Gore
Estimados. Para desarrollar el proyecto de nuestro club, es indispensable el traslado del material (botas Kangoo Jumps) a los lugares de ejecución, que son Viña del Mar y Quillota, por ende necesitamos usar una camioneta. Como hacemos entonces si los gastos de bencina no están permitidos en los gastos del proyecto? Se puede hacer una excepción en casos así?

R: Buenas tardes, los gastos en bencina están prohibidos. No hay excepciones. Lo que corresponde es el pago de un flete para traslado de lo señalado, o, que dicho costo sea asumido por la institución.

De: Gabriela Arenas González [mailto:gabriela.arenas.g@gmail.com] 
Enviado el: domingo, 27 de marzo de 2011 21:43
Asunto: De Postulación Fondo de Iniciativa de carácter deportivo nº 1 Año 2011 Gobierno Regional de Valparaíso
 

Junto con saludarles, quisiera consultar en cuanto a las bases de la postulación, si puede descargarse el formulario de postulación desde alguna página y cuál es, puesto que el sitio www.gorevalparaiso.cl presenta problemas.

 

R: Buenas tardes, la página está sin problemas. Remito el link http://www.gorevalparaiso.cl/fondosindex.php  De todas formas remito  bases y formulario.

De: Viviana Machuca Garrido [mailto:vmachuca@integra.cl] 
Enviado el: lunes, 28 de marzo de 2011 9:46
Asunto: consultas Fondo deportes 
Junto con saludarte y de acuerdo a lo conversado telefónicamente, te escribo para aclaración de dudas frente a postulación al  Fondo de  deportes: 

1. En el área identificación de la organización, específicamente en antecedentes de la organización y directiva, tenemos dudas frente a los datos a consignar puesto que Fundación Integra tiene  Director ejecutivo y Directora Regional ¿de quien debemos consignar antecedentes?. Esta ultima tiene un poder para postular a fondos concursables, ¿seria necesario adjuntar ese documento? 

LA DIRECTORA REGIONAL PUEDE POSTULAR SIEMPRE QUE SE ADJUNTE: DECRETO DE NOMBRAMIENTO Y EL DOCUMENTO QUE TU SEÑALAS TAMBIÉN ES UN BEUN ANTECEDENTE. 
2. En la Disciplina a postular, se hace alusión al Anexo 1. Nosotros deseamos postular Escuelas de motricidad, en donde un profesional de la educ. física con equipamiento adecuado apoya el desarrollo de patrones motores básicos en  los niños. Telefónicamente nos indicaste en Gimnasia o Acondicionamiento físico. Nos podrías confirmar esa orientación? 

CORRECTO. LA DISCIPLINA A MARCAR ES GIMNASIA O ACONDICIONAMIENTO FÍSICO. 
3. Respecto de aportes de la organización o terceros, se sobrentiende que no son obligatorios  puesto que en la pauta de cotejo de documentos aparece la frase (si lo hubiese). Confirmanos esa hipótesis.
EXACTO. EL APORTE DE TERCEROS O PROPIOS NO SON OBLIGATORIOS.   

4. Existe alguna ponderación especial asociada a comunas vulnerables u otra condición que asigne mayor puntaje en la evaluación técnica   y en caso de ser así ¿cuales serian? 
NO, NO HAY ASIGNACIÓN ADICIONAL DE PONDERACIÓN PARA COMUNAS VULNERABLES U OTRA CONDICIÓN. 
De: jorge luis vilches sotelo [mailto:edexalgarrobo@hotmail.com] 
Enviado el: domingo, 27 de marzo de 2011 7:20
Asunto: proyectos 2011
Me permito consultar lo siguiente:

1.- Si la organización presenta dos proyectos al área deporte en diferente ámbito ¿Tiene que llevar cada proyecto la documentación requerida?

SI, CADA PROYECTO ES INDEPENDIENTE UNO DEL OTRO, SIN EMBARGO, CONVIENE TENER PRESENTE QUE DE A LA HORA DE SER SELECCIONADO UN PROYECTO DE UNA INSTITUCIÓN, SÓLO SE ELIGE UNO.

2.- Si se presenta un proyecto donde la infraestructura corresponde a un tercero

¿Para honorarios, se valoriza el aporte, y sobre eso se calcula el porcentaje de honorario

o hay un monto mínimo por hora?

EL 30% DE LOS HONORARIOS SE CALCULA EN BASE A LOS DINEROS QUE SERÁN SOLICITADOS AL GOBIERNO REGIONAL. LA INFRAESTRUCTURA APORTADA POR EL TERCERO SE DEBE CERTIFICAR MEDIANTE UNA CARTA DE COMPROMISO, INDICANDO EL MONTO DE LO QUE SERÁ APORTADO. EL TERCERO DEBE VENIR IDENTIFICADO Y FIRMANDO LA CARTA. 

De: maria cristina meza espinoza [mailto:mc.meza@hotmail.com] 
Enviado el: lunes, 28 de marzo de 2011 15:26
Asunto: Consulta
Señores Gobierno regional, deseo saber si en el proyecto deportivo pudiese remplazarse el presidente por el vicepresidente, ya que el titular no esta en la zona, por tanto no podríamos enviar el proyecto. 

R: Buenas tardes, el presidente es el representante legal de ustedes ante cualquier trámite, salvo, que notarialmente él delegue la responsabilidad en el vicepresidente u otra persona de la directiva. 

El proyecto puede ser presentado igual, sin embargo, si éste es seleccionado habrá que firmar un convenio, en donde sí o sí debe firmar el presidente o quien –por medio de una autorización notarial- lo represente legalmente como se señalaba. (Entre la presentación del proyecto, el resultado del concurso y la firma de los convenios con los seleccionados existen como 2 a 3 semanas de tiempo, por si les interesase a ustedes postular)

